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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Prorroga de designaciones interinas de los docentes reemplazantes, que venían
desempeñando los cargo
s de los profesionales evaluados por CGD

 
VISTO:

Que el 30 de noviembre del corriente año finalizan las licencias sin goce de haberes por
desempeño de un cargo de mayor jerarquía o dedicación, otorgadas a los profesionales que se
encontraban en el proceso de evaluación del Régimen de Control de Gestión a docentes por
concurso, y las designaciones interinas de los docentes que los reemplazaban; y

CONSIDERANDO:

Que las instancias evaluativas a nivel Facultad han concluido;

Que se dictaron las Resoluciones del H. Consejo Superior por las cuales se renovaron las
designaciones por concurso a cada uno de los docentes, según el resultado de su evaluación, y por
el tiempo reglamentario;

Que algunos profesionales continuarán de licencia sin goce de haberes en sus cargos
concursados, por desempeñar funciones de mayor jerarquía o dedicación;

Que es necesario prorrogar dichas licencias hasta el 29 de febrero del 2024, y mientras
desempeñan dichas funciones, a los fines de no alterar las actividades programadas de las
Cátedras;

Que, en consecuencia, es necesario prorrogar las designaciones interinas de los docentes
reemplazantes, que venían desempeñando los cargos de los profesionales evaluados;

Atento lo dispuesto en la Ordenanza 5/95 del H. Consejo Superior, la R.R. Nº 1.309/95 y la Res. de
AFIP Nº 1981/05 (texto actualizado y ordenado por el art. 2º de la Res. General Nº 2016/06 y con
las modificaciones introducidas por la Res. General Nº 2104/06);

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1º: Disponer que los profesionales cuyos cargos se encuentran designados por
concurso, continúen de LICENCIA sin goce de haberes por desempeño de un cargo de mayor
jerarquía o dedicación (Cód. 139), de acuerdo a lo establecido en el art. 49, apartado II, inciso a),
del Decreto 1246/15, C.C.T. para los docentes de la Universidades Nacionales, a partir del 1 de
diciembre de 2023 y hasta el 29 de febrero de 2024. En consecuencia, PRORROGAR las
designaciones interinas de los Profesionales que se encuentran reemplazando a éstos, por el
período indicado precedentemente.

PROFESORES ADJUNTOS

Odontopediatría “B”:

Legajo
Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante

-prórroga interina-
        29319         

   
Dra. María Cecilia

Martínez    Semiexclusiva    110     
   8369    Dr. Pablo Gigena 

    

Ortodoncia “A”:

         Legajo       
   

     Nombre y Apellido

          -Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante 

-prórroga interina-

        31356 Dra. Patricia María
Damiani    Semiexclusiva    

110   
   

41355
    Dra. Silvina

Villalba  

Operatoria I “B”:

       Legajo         
  

Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód.   

 Leg.  

Reemplazante 

-prórroga interina-

21697  Dra. Nora Beatriz Brasca   
     

   Exclusiva     
  

   109 
 

 

 
---------------------------

---

PROFESORES ASISTENTES

Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud:

Legajo
Nombre y Apellido

-Con licencia-

    Dedicación 
   Cód. Leg.

Reemplazante

-prórroga interina-
       38243         

  
  Dr. Pablo Alejandro

Fontanetti Simple   115   
  52285  Od. Julieta A. Don 

   

Operatoria II “B”:

Legajo
Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación Cód. Leg.

Reemplazante

-prórroga interina-
       32432       

  
      Dra. Graciela M.

Bazáez     Semiexclusiva  114  49528  Od. M. Luz Carnino
Ferreccio

Prostodoncia IV “B”:

Nombre y Apellido Reemplazante



Legajo
-Con licencia-

Dedicación 
  Cód. Leg.   

  -prórroga interina-   
        33758     

  
Od. Nicolasa María Silvia

Oviedo Simple   115  ------ -------------------------------   
   

Anatomía “B”:

Legajo
Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación  Cód. Leg.

Reemplazante 

-prórroga interina-
         32957     

 
   Dra. Viviana Yolanda Flores 

   Simple   115    
 57592 Od. Carola Amanda

Aguirre

Ortodoncia “A”:

Legajo
Nombre y Apellido

-Con licencia-
Dedicación  Cód.    

 Leg.
Reemplazante

-prórroga interina-

      41355      
  

   Dra. Silvina Beatriz
Villalba    

 
Simple  115  59228 Od. María Agustina

Rusconi

ARTÍCULO 3: Impútese el egreso al Inc. I - Sueldos personal docente del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 4: Tómese nota, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad, comuníquese,
notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A SIETE DÍAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

mr/es
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